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SERVICIÓ D E P E S A S Y MEDIDAS 

La couiprobación de pesas, medi
das y aparatos de pesar correspon
diente al año actual, empezará en 
los siguientes Ayuntamientos en los 
días y horas que se expresan a conti-
naacíón: 
Valdepolo, día 1 de Julio a las 10. 
Cabillas de Rueda, 1 de id. a las 14. 
Cistierna, 2 de id. a las 10. . 
Sabero, 3 de id. a las 10. 
CTéinenest5 de id. á las 10. 
Salamón, 5 de id. a las 15. 
Riaño, 6 de id. a las 10. 
Boca de Huérgano, 7 de id, a las 10. 
Pedrosa del Rey, 7 de id. a las 12. 
Posada de Valdeón, 8 de id. a las 11. 
Acebedo, 9 de id. a las 10. 
Maraña, 9 de id. a las 12. 
Hurón, 9 de id. a las 15. 
Osoja de Sajambre, 1§ de id. a las 10. 
Prioro, 13 de id. a las 14. 
Valderrueda, 13 de id. a las 16. 
Renedo de Valdetuéjar, 14 de id. a 

las 10, 
La Vega de Almanza, 14 de id. a 

las 15. 
Prado de la Guzpeña, 15 de id. a 

las 10. 
Cebanico, 15 de id. a las 15, 
Almanza, 16 de id. a las 10. 
Canalejas en Almanza, 16 de id, a 

las 10. 
Lo que se hace público para cono-

amiento de los Sres. Alcaldes y és tos 

ID 

a su vez que lo hagan saber a to-
'» los interesados. 
León, a 19 de J u n i o de 1 9 5 4 . - E l 

tos geniero Jefe, Antonio Martín San-
2951 

nundclpal 
Ayuntamiento de 

León 
d^PNjbado por la Comisión Muni-
UJÎ  Permanente de este Ayunta

dlo , el reparto y asignación pro

visional de cuotas por el concepto de 
contribuciones especiales derivadas 
de las obras de construcción del al
cantarillado de las casas del «Agui
naldo», de Valdelamora, se hace pú 
blico el acuerdo sobre el particular 
adoptado por dicha Cóniisión en se
sión de sieto- del actual, al objeto de 
que durante el plazo de quince días 
y ocho más, puedan formularse por 
los interesados y vecindario en gene
ral, las reclamaciones, reparos y oh 
servaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto queda de manifiesto 
el oportuno expediente en la Secre 
taría de este Ayuntamiento, para su 
examen,.por término de quince días 
hábiles, y huras de oficina. 

León, 16 de Junio de 1954.—El 
Alcalde, Luis Aparicio. 2924 
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i E n cumplimiento de lo dispues
to en el vigente R e g i m e n t ó deObras, 
Bienes y Servicios Municipales, que
dan expuestos al público durante 
un mes, en cuyo período se admiti
rán las reclamaciones escritas que 
se formulen, los proyectos de esta
blecimiento de un sifón para el cru
ce del río Torio, ampliación de la 
captación y elevación de las paredes 
del contorno de los depósitos regu
ladores; el de establecimiento de un 
depósito en las proximidades de 
Puerta Castillo, para el abasteci
miento del barrio de San Mames, y 
el̂ de construcción de un depósito, 
captación y elevación para distribu
ción de agua en el barrio de la Vega, 
y construcciones de la Obra Sindi
cal del Hogar, cuyos proyectos han 
sido redactados por el Ingeniero se
ñor Cano. 

León, 16 de Junio de 1954.-E1 
Alcalde, Luis Aparicio. 2925 

Ayuntamiento de 
Al i j a de los Melones 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón general de los ve
cinos sujetos a tributar por los arbi
trios municipales autorizados sobre 
el consumo de carnes frescas y sala
das; sobre el consumo de bebidas 

espirituosas y espumosas, del impues
to de cinco céntimos en litro de 
vino, y tasa de reconocimiento de 
reses porcinas, ,cuyo importe se des
tina a nutrir, en parte, el presupues
to municipal, se halla expuesto ái 
público en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado por 
los interesados que lo deseen, y pre
sentarse las reclamaciones que esti
men y sean pertinentes. 

Las cuotas señaladas serán firmes 
si transcurre dicho plazo sin formu
larse reclamación alguna, quedando 
sujetos a fiscalización los reclaman
tes, que tributarán con arreglo a las 
tarifas de las Ordenanzas vigentes. 

Alijá de los Melones, a 7 de Junio 
de 1954. — E l Alcalde, Laurentino 
Pérez. 2833 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

E n poder del vecino del Caserío 
de Carrasconte, D. Constantino Prie
to, se hallan depositadas dos muías , 
una quincena, hija de burra, y otra 
treintena, ambas de pelo oscuro; el 
que acredite ser su dueño, puede 
pasar a recogerlas a casa del deposr 
tario, previo pago de los gastos oca
sionados. 

Cabrillanes, 15 de Junio de 1954.— 
E l Alcalde, Manuel Rodríguez. 
2923 Núm. 672.-35,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Habiendo sido fijadas por este 
Ayuntamiento las cuotas en el pa
drón general, que ha sido confec
cionado, de los vecinos sujetos a tri
butar por los arbitrios municipales 
contenidos en el presupuesto muni
cipal ordinario del corriente año 
de 1954, queda expuesto al público 
el citado padrón en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de quin
ce días. 

Las reclamaciones que puedan 
formularse, han de ser a la vista de 
las cuotas, por los propios interesa-



dos, los que, caso de no estar con
formes, elevarán escrito al Sr. Alcál 
de, dentro del expresado plazo; de 
no llegar a un acuerde entre el Ayua-
tatnieato y el reclamante, ésté que
dará sujeto a fiscalización . Para 
cuantos no se presenten a examinar 
sus cuotas, se entiende están confor
mes con las mismas, y aceptado el 
concierto. 

Santa Colomba de Somoza, a 31 
de Mayo de 1954—El Alcalde, (ile 
gible). 2714 

Ayuntamiento de 
Viltademor de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de conciertos individuales 
obligatorios de arbitrios municipa
les, que han de nutrir en parte el 
presupuesto ordinario de ingresos 
correspondiente ai año actual, se 
halla el mismo expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por es 
pació de quince días, para oír recla
maciones. 

Una vez pasado "dicho plazo sin 
formularse reclamaciones, se enten 
derán firmes las cuotas, y se proce
derá seguidamente a su cobro con
forme determina el Estatuto de Re
caudación vigente. 

Los contribuyentes que por escri
to ^formulen reclamación contradi
chas cuotas asignadas, quedarán 
sujetos a la fiscalización correspon 
diente, y tributarán con arreglo a 
las tarifas dé las ordenanzas vigentes. 

Villademor de la Vega, 7 de Junio 
de 1954.—El Alcalde, Jesús Vázquez 

2812 

Ayuntamiejito de' 
Villazala 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de las obras de construcción de un 
edificio destinado a casa - vivienda 
del Secretario de esté Ayuntamiento, 
bajo el tipo de sesenta y cinco mil 
pesetas. 

Las obras estarán completamente 
terminadas el día 15 de Noviembre 
del corriente año. 

E l pliego de condiciones y demás, 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du 
rante los días laborables, y horas de 
oficina. 

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría munici
pal, o en la Caja General de Depósi
tos o en sus sucursales, en concepto 
de garantía provisional, la cantidad 
de 1.625 pesetas, y el adjudicatario 
prestará como garantía definitiva el 
cinco por ciento del importe de la 
adjudicación. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se inserta, se 
presentarán en la Secretaría muni
cipal, durante las horas de oficina, 
desde el siguiente día de publicación 
del anuncio de subasta, hasta el an

terior hábil al de la apertura de 
plicas. 

L a apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente después de transcurrir 
los veinte hábiles, a contar del in
mediato al eh que aparezca inserto 
el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Modelo de proposición 
D. vecino de . . . . . . entera

do del anuncio publicado en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, de 
feclia . . . . . . y demás condiciones 
que se exigen para la construcción 
de un edificio destinado a casa-
vivienda del Secretario del Ayunta
miento, se compromete a realizar 
tales obras, con sujeción estricta al 
proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas, y demás fijadas, por la canti
dad de . . . . . (en letra). 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Villazala, 16 de Junio de 1954,— 

E l Alcalde, (ilegible). 
2921 Núm. 670—162,25 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de La Mil la del Río 
Por el presente anuncio, se cita a 

todos los usuarios de aguas por la 
presa «El Coto» de este término a la 
Junta General que tendrá lugar en 
el Local 4̂ 1 pueblo, precisamente el 
domingo siguiente después de cum
plirse 30 días desde que aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL el pre
sente anuncio, con objeto de nom
brar la Comisión encargada de re
dactar y tramitar el expedienté de 
insdripción del aprovechamiento y 
redacción de Ordenanzas y Regla 
mantos por que ha de regirse la Co 
munidad. 

Bien entendido que si no se reunie
ra número suficiente de hectáreas en 
esta primera convocatoria, tendrá 
lugar en segunda a las doce del 
mismo día en el mismo local, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen, 
con cualquier número de asistentes. 

L a Milla del Río, 21 de Mayo de 
1954.—El Presidente, Antorio Moro. 
2739 Núm. 671.—68.75 ptas 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 

Recurso n ú m . 33 de 1953 
Don Federico de la Cruz Presa, Se 

cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal, 

en el recurso a que luego se hará 

mención, se ha dictado la s 
«Sentencia —Señores- D r Ieilte 

F , Valladares, Presidente- D r 2ala 
do Duque Estévez, Magistradí0S¡01-
Francisco del Río Alonso, id ' 10tl 
Eleuterio Diez Parrado, Vocal- H 
Valeriano B. Diez Arias Vocal' p 
la ciudad de León a veintiocho d« 
Mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-Visto por este TribunS 
Provincial de lo Contencioso-adm' 
nistrativo de León el recurso n ú m í 
ro 33 del ano 1953, promovido ñor 
D. Isidoro Saiz Ezquerra, D. Pmden 
cié. Sánchez Barrenéchea, D. Hutilio 
Fernández Llamazares y D. Avelino 
García Láiz, todos mayores de edad 
casados y vecinos de esta Ciudad 
los dos primeros Arquitectos y los' 
dos últimos Aparejadores, del Exce
lentísimo Ayuntamiento de León 
contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 8 de Junio 
de 1953, denegando la petición de los 
recurrentes de que les fuesen hechos 
efectivos los honorarios que les co
rresponde percibir por la ejecución 
técnica del proyecto dé pavimenta
ción del Barrio de San Claudio de 
esta Ciudad; habiendo sido partes, 
dichos recurrentes representados por 
el Letrado D. Juan Rodríguez Loza
no García, y como demandado el 
Excmo, Ayuntamiento de León, re
presentado y dirigido por el Letrado 
D. Alvaro Tejerina Pérez, y el señor 
Fiscal de esta Jurisdicción. 

Fallamos: Que estimando en parte 
la demanda interpuesta por D. Isi
doro Sáiz Ezquerra, D, Prudencio 
Sánchez Barrenéchea, D. Rutilio Fer
nández Llamazares y D, Avelino 
García Láiz, contra el Excmo. Ayun
tamiento de León, debemos declarar 
y declaraníos que procede el abono 
a dichos recurrentes de los honora
rios profesionales qúe les correspon
den como devengados por la con' 
fección de los proyectos de Urbani' 
zación y Pavimentación del Barrio 
de San Claudio y de la Plaza Seii£ 
Elíptica con sus calles contiguas 
Lancia y Luis de Sosa y plazuelas 
terminales de éstas, así como por w 
Dirección de obras realizadas en ejê  
cución de estos proyectos, y enP,c0 
secuencia condenamos a dicho Lxce' 
lentísimo Ayuntamiento de íJE0DL0, 
que pague a los recurrentes estos no-
norarios en los porcentajes í116.^' 
glamentariamente deban 
No ha lugar a la imposición de co 
tas de este recurso que se decía 
gratuito. Una vez firme esta s611! ., 
cía, publíqueke en el BOLETÍN ^ 
CIAL de la provincia y con TESTJM°DE. 
literal de la misma, vuelva ¡i1 .elv¿e 
diente adniinistrativo a la o .̂1 ses 
procedenciía para que este./a fecto 
llevado a su puro y debido e 
dentro del plazo l ega l . -As í P°Lnte 
nuestra sentencia, definitivaro^. 

juzgando, lo pronunciamos- t 
mos y firmamos.—G. F . 
— L . Duque Estévez . -Francisco 

ladara1í 

i 



g Diez Parrado.—V. B. Diez 
!l.ias!-Rubricados'. 
A Y oara que conste y remitir al 

^nio. Sr. Gobernador Civil de esta 
^ «inria expido y firmo el presen-
p on el visado del Iltmo. Sr. Presi-
!fnle e n L e ó n a ocho de Junio de 

i ! novecientos cincuenta y cuatro. 
Kderico de la Cruz.—V.0 B / : E l .Pre
sente. G. F . Valladares. 

Juzgado de 1.a Instg.ncia e Instrucción 
de Astorga 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Juez de Primera instancia e Ins
trucción de la Ciudad de Astorga 
y su partido. 
Hago saber: E n el expediente 

para la provisión de Juez de Paz de 
Vülarejo de Orbigo, en esta jurisdic
ción, se han presentado solicitando 
dicho cargo: 
1 Don José Pérez García, de 62 años 

de edad, casado, labrador, natural 
y vecino de Villarejo de Orbigo. 

Í2 Don Leoncio Fernández Santos, 
de 55 años de edad, .viudo, labra
dor, natural y vecino de Villarejo 
de Orbigo. 

3 Don Pedro Gallego Sampedro, de 
63 años de edad, casado, labrador, 
natural y vecino de Villarejo de 
Orbigo. 
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial a los efectos preveni
dos en el artículo 48 del Decreto Or
gánico de 25 de Febreró de 1949, po
diendo formularse ante este Juzgado 
de Primera Instancia las observacio
nes que contra los mismos se esti-
nien pertinentes durante el plazo de 
diez días, a partir de la publicación 
en este BOLETÍN OFICIAL. 

Astorga, a 4 de Junio de 1954.— 
Martín Jesús Rodríguez. 2768 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los áutos de 

que se hará mención se dictó sen
tencia que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
^rga, a tres de Junio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro; el señor 
Jj*- Martín J. Rodríguez López, JUÍ-Z 
Qe primera instancia de la ciudad 
<|e Astorga y su partido, ha visto los 
Presentes autos incidentales sobre 
oeclaración de pobreza para seguir 
-pcio sucesorio de D." Felipa de 

•̂era Argüello, que ante él penden, 
egmdos entre partes, de una, como 

«ctor D, Manuel Canseco Alvarez, 
^ayor de edad, casado, empleado y 
el n10 ê Madrid, representado por 
*l Procurador Sr. Novo, bajo la di-
gccion del Letrado Sr. Alonso y 
.•de Arellano, en turno de oficio; y 
üa H^3' como demandados, D. Fer-
ailoo Canseco Alvarez, soltero, don 

Manuel Aslorgqno Alvarez, casado, 
D." Angela Astorgano Alvarez y su 
esposo D. Guillermo Abajo Alvarez, 
D. Pedro Astorgano Alvarez, D.a Flo
ra Alvarez Lera y su esposo D. Beni
to Prieto Simón, D. Guillermo Abajo 
Alvarez, D.a Guadalupe Abajo Lera 
y su esposo B . Eduardo Abajo Prieto 
y D.a Mercedes Abajo Lera, soltera y 
D.a Juliana Lera Abajo, viudad, to
dos labradores, mayores de edad, 
vecinos de Priaranza, D. Vicente 
Canseco Alvarez, vecino de Madrid, 
D.a Lucía Canseco Alvarez y su es
poso D. Juan Salmerón Fernández, 
empleado, vecino de Madrid, doña 
Maximina Canseco Alvarez, soltera, 
mayor de edad, vecina de Villajoyo-
sa, D.a María Alvarez Lera y su es
poso D. Vicente Notario Fernández, 
D. Fernando Alvarez Lera, soltero, 
D. Evaristo Alvarez, soltero, D. Ma
nuel Abajo Alvarez, soltero, el Mi
nisterio Fiscal y el Sr. Abogado del 
Estado, compareciendo D.a Flora, 
D. Guillermo, D.a Guadalupe, don 
Eduardo y D.a Juliana, representa
dos por el Procurador Sr. Martínez 
Martínez, bajo la dirección del Le
trado Sr. Alonso Manrique, y el se
ñor Abogado del Estado, sin que lo 
verificasen los restantes demanda
dos.. Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo a los demandados D. Fer
nando Canseco Alvarez, D. Manuel 
Astorgano Alvarez, D.a Angela As
torgano Alvarez y su esposo D, Gui
llermo Abajo Alvarez, D. Pedro As
torgano Alvarez, D.a Flora Alvarez 
Lara y su esposo D. Benito Prieto 
Simón, D. Guillermo Abajo Alvarez, 
D.a Guadalupe Abajo Lera y su espo
so D.Eduardo Abajo Prieto y doña 
Mercedes Abajo Lera y Juliana Lera 
Abajo, D. Vicente Canseco Alvarez, 
D.a Lucía Canseco Alvarez y su es
poso D. Juan Salmerpn Fernández, 
D,a Maximina Canseco Alvarez, doña 
María Alvarez Lera y su esposo don 
Vicente Notario Fernández, D. Fer
nando Alvarez Lera, D, Evaristo 
Abajo Alvarez y D. Manuel Abajo 
Alvarez, de la demanda de pobreza 
contra ellos formulada por D. Ma
nuel Canseco Alvárez, para seguir 
juicio universal de testamentaría de 
D.a Felipa Lera Argüello, con expre
sa imposición de costas al actor. No-
tifíquese esta sentepcia en la forma 
prevenida en el art. 769 a los deman
dados que no han comparecido en 
juicio. Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mande y 
firmo.—Firmado: Martín J . Rodrí
guez.—Rubricada en el mismo día. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados que no han compa 
recido en el juicio, estiendo el pre 
senté en Astorga, a cuatro de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Martín J , Rodríguez.—A. Cruz. 

2797 

Juzgado de Instrucción de Valmaseda 
Don José Guerra San Martín. Juez 

de Instrucción de la villa y parti
do de Valmaseda. * 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se si^ue sumario con el número 103 
de 1953, por lesiones, de las que so
brevinieron la muerte a Manuel Sán-. 
chez Sánchez, de 28 años, soltero, 
ferroviario, nacido en Palacid de 
Valdel'orma (León), que fué arrolla-
dojpor el tren en Valmaseda el día 23 
de Septiembre de 1953, y por medio 
del presente se entera del contenido 
del artículo 109 de la Ley de Enj ui-
ciamiehto Criminal a quien se con
sidere perjudicado. 

Dado en Valmaseda, a 18 de Mayo 
de 1954. — E l Juez de Instrucción, 
José Guerra San Martín.—El Secre
tario (ilegible); 2764 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de la ciudad de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 87 ele 1954 por denun
cia de D. Domingo Barriga Alonso, 
contra D.a Tomasa Robles Fernán
dez, jpor hurto, recayó sentencia cuya 
parte dispositiva y fallo es del literal 
siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dos de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Vistos por el 
Sr. D. Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal ffropietario del Juz
gado número dos de esta ciudad, el 
presente juicio de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal municipal y denun
ciante D. Domingo Barriga Alonso, 
Guardia segundo del Cuerpo de In
vestigaciones de Ferrocarriles y ve
cinos de León, y como denunciada 
D.a Tomasa Robles Fernández, de 
cincuenta y ocho años de edad, de 
estado viuda, sus labores, y domici
liada en León, por el hecho de hur
to . -Fal lo: Que debo de condenar y 
condeno a la denunciada Tomasa 
Robles Fernández como autor res
ponsable de la falta de hurto, sin la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad cri
minal, a la pena de dos días de arres
to menor, con devolución definitiva 
de los efectos a la Renfe y al pago de 
las costas procesales. Para notifica
ción de esta sentencia se hará por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Juan 
M. Alvarez Vijande.—Rubricado. 

Y para que conste y su publica
ción por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente 
en León, a dos de Junio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—Aure-



4 

io Chicote.—V.0 B.": E l Juez Muni
cipal número dos, Juan Manuel Al 
varez Vijande. 2755 

o 
o o 

Don Aurelio, Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado municipal 
número dos de la ciudad de León, 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas n.0 103 de 1954 por denuncia 
de D. Cesáreo Casado Corral, contra 
D. José Ameijeiras Canaval, fué dic
tada sentencia, cuya parte dispositi
va y fallo es del literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cuatro de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro; visto por el se
ñor D. Juan Manuel Alvarez Vijan
de, Juez municipál propietario del 
Juzgado municipal n.0 2 de esta ciu
dad, el presente juicio de faltas, sien
do parte el Sr. Fiscal municipal, y 
denunciante D. Cesáreo Casado Co • 
rral. Interventor de la Renfe, repre
sentada ésta por el Sr: Procurador 
de la misma D. José Muñiz Aligue, y 
como denunciado D . J o s é Ameijei
ras Canaval, de 21 años de edad, sol
tero, actualmente en ignorado para
dero por el hecho de estafa a la Ren
fe al viajar sin billete.—Fallo; Que 
debo condenar y condeno al denun
ciado José Ameijeiras Canavaí como 
autor responsable de la falta sin la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad cri
minal a la pena tle tres días de arres
to menor, indemnización a la Renfe 
de la cantidad de sesenta y cuatro 
pesetas con veinte céntimos y al pago 
de las costas procesales en su mitad. 
—Para notificación del denunciado 
se hará por medio del BOLETÍN OFI
CIAL d é l a Provincia.—Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y. fit-
mol—Firmado: Juan Manuel Alva
rez Vijande,—Rubricado. 

Y para que conste y notificación 
al denunciado por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente visada por el señor Juez 
municipal n.0 2 en León, a cuatro 

' de !Junio de mil (¡novecientos cin
cuenta y cuatro,—A. Chicote. —Visto 
bueno: E l Juez municipal n.0 2, Juan 
Manue Alvarez Vijande. 2804 

Juzgado comarcal de Nilláfranea 
del Bierzo 

Don Avelino Fernández y Fernán
dez, Secretario del Juzgado comar
cal de Villafranca del Bierzo y su 
comarca. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se hará mérito, se dictó senten
cia que contiene el siguiente encabe
zamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia . -Vi l lafranca del Bier-
ocho de Abril de mil novecientos 

cincuenta y cuatro; vistos por el se
ñor D. José María Rosón López, Juez 
comarcal de esta villa y su comarca, 
los precedentes autos de juicio ver
bal de faltas n.0 9 del año actual, se
guidos entre partes; como perjudica

do, José Rodríguez Barredo, de vein
tiún años de edad, soltero, natural 
de Toral de Merayo y en ignorado 
paradero; y como acusados, Venan
cio Valcarce Romeo, de cuarenta 
y tres años de edad, casado, labra
dor y vecino de Magaz de Abajo y 
Francisco Castellano Prada, de cua
renta y dos años, casado, albañil y 
de la misma vecindad, sobre lesiones 
inferidas al primero, y.—Fallo: Que 
debo de absolver y absuelvo de la 
falta de lesiones que se persigue en 
estos autos, a los referidos Venancio 
Valcarce Romero y Francisco Caste
llano Prada, vecinos de Magaz de 
Abajo, circunstanciados anterior
mente declarando de oficio las cos
tas de este procedimiento. —Así por 
esta mi sentencia que se notificará 
al José Rodríguez Barredo por su 
ignorado paradero, en la forma pre
venida por la Ley, definitivamente 
juzgando en esta primera instancia, 
la pronuncio, mando y firmo.—José 
María Rosón.—Rubricado.* 

Y para que sirva de notificación 
en forma al referido José Rodríguez 
Barredo, pongo el presente en Villa-
franca del Bierzo, a dos de Junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
—Avelino Fernández. 2839 

Cédula de citación 
Por la presente se cita y emplaza 

ja la penada Raquel Soledad Gonzá-
:lez Fuertes, de 18 años de edad, hija 
i de Luis y Matilde, natural y vecina 
, de Robles de Torio, de estado casada 
| y profesión sus labores y que al pa-
j recerSe ausentó para la ciudad de 
i Sevilla en unión de su esposo, para 
1 que en el término de cinco días com-
j parezcan ante la l ima. Audiencia 
i Provincial de León para notificarle 
la suspensión de condena condicio 
nal, bajo los apercibimientos de si 
no comparece se dejará sin efecto 
tales beneficios y cumplirá la pena 
que le ha sido impuesta. Así está 
acordado en orden Superior dima
nante de la causa n ú m . 49 de 1953, 
por hurto. 

L a Vecilla a 12 de Junio de 1954. 
E l Secretario Judicial, (ilegible). 
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Requisitorias 
Solo Pertierra, Joaquín del, de 

28 años de edad, soltero, herrero, 
hijo de Jovino y Obdulia, natural de 
Moreda y vecino de León, compare 
cerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de León en el término de 
diez días, con el fin de constituirse 
en prisión provisional sin fianza de 
cretada contra el mismo por la 
Audiencia Provincial de esta capital 
en el sumario número 156 de 1953, 
sobre hurto; apercibido de que si no 
lo verifica será declarado en rebeldía 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 

a todás las Autoridades v A T T " / ^ 
la Policía Judicial cooperen v S ^ 
dan a la busca y captura del i ¡?Ce' 
do sujeto y, caso de ser habiri 

gresen en prisión a disposicS' I a 
aquella Audiencia, part ic ipándnl^ 
este Juzgado. ^naoio ^ 

León, .quince de Junio de mil 
vecientos cincuenta y cuatro - pT 
Secretario, Francisco Martínez ^ 
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Miguel Muñoz, Manuel, de 21 afín* 
de edad, soltero, hijo de Vicente v 
Milagros, natural de Teijosa (Oren 
se) y vecino q^e fué de Colle hov 
en ignorado paradero, ^comparecerá 
en el término de diez días ante este 
Juzgado, al objeto de notificarle auto 
de procesamiento, recibirle indaga, 
tona y constituirse en prisión, baja 
apercibimiento de ser declarado re
belde. Así está acordado en sumario 
núm. 19 de 1954, que instruyo por 
hurto. 

Dado en L a Vecilla a 12 de Junio 
de 1954.—El Secretario Judicial, (ile
gible). . 2876 

Anulación de feqaisitoria 
Por la presente, y en virtud de lo 

Bardado en el sumario que se sigue 
en este Juzgado de Instrucción con 
el número 3 del año 1952, sobre robo, 
contra Valentín Fernández Alvarez, 
se anulan las reqMisitorias publica
das contra dicho procesado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 68 de fecha Veintiuno de Mar-
yo de mil novecientos cincuenta jr 
dos, por haber sido habido. 

Astorga, a 12 de Junio de 1954.— 
E l Secretario Judicial, Angel Cruz. 
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A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Mimidad de M m i n de San Vî  
nenie del Condado 

Aprobadas por Orden del I^tr1' 
simo Sr. Director General de Obras 
Hidráulicas de 23 de Septiembre de 
1953, los proyectos de Ordenanzas y 
en cumplimiento de su disposicio 
transitoria A), se anuncia, en s^~;' 
da convocatoria, la Asamblea ¡ 
ral (que, conforme al párrafo 2-
artículo 55 de las Ordenanzas, se 
celebrará cualquiera que sea el gja 
mero de asistentes, en la caga esc je¡ 
de este pueblo, a las 17 horas 
día 11 del próximo Julio), para coo 
tituir definitivamente la Comunm^ 
y proceder a la elección de los y0, 
gos de Presidente de la mismas j 
cales del Sindicato (5) y Vocales" 
Jurado de Riegos (3) con sus resp 
tivos suplentes. ^ ¿e 

. San Vicente del Condado, ¿l 
Junio de 1954 . -E l Presidente,^ 
rentino de la Puente. , s 
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